
69.10 - FREGADEROS, LAVABOS, PEDESTALES DE LAVABO, BAÑERAS, BIDÉS, INODOROS, 

CISTERNAS, URINARIOS Y APARATOS FIJOS SIMILARES, DE CERÁMICA, PARA USOS 

SANITARIOS. 

 

 6910.10 - De porcelana. 

 

 6910.90 - Los demás. 

 

 Esta partida están comprendidos los aparatos que se fijan permanentemente, generalmente conectándolos a una 

tubería o a un sumidero o desagüe, constituidos por cerámica impermeabilizada por esmaltado o por cocción 

prolongada: gres, loza (del tipo fire-clay. especialmente), imitaciones de porcelana y porcelana. Además de los 

artículos especificados en el texto, comprende igualmente las fuentes-lavabo. 

 

 Las cisternas de cerámica se clasifican en esta partida aunque estén equipadas con los mecanismos. 

 
 Por el contrario, se excluyen de la presente partida los artículos amovibles para usos sanitarios o higiénicos. tales como cuñas, orinales, chatas, 

etc., y los pequeños accesorios para instalaciones sanitarias o higiénicas. incluso si, por su forma, están diseñados para fijarlos permanentemente, 

tales como jaboneras, esponjeras, portacepillos de dientes, toalleros, portarrodillos de papel higiénico, etc. (p. 69.11 ó 69.12). 

 

 


